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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios señores Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
ísíe BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
ore, donde permanecerá hasta el reci-
DO del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ibp. aue deberá verificarse cada año; 

3E PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre: 
Ayuntamientos. 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase?) 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgado» 
municipales, a 0.40 pesetas la línea. 

Los envíos-de fondos por giro pcstal, 
deben ser anunciados por carta u ofic.'o a lá 
intervención orovinciai. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDI r O L l A L 

Las leyes, órdenes > anuncios qm 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se haíi de mandar ai Gober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administrsciór 

de dicho periódico (Real orden de 6 d» 

Abr i l de 1859). 

Admin i s t r ac ión P r o v i n c i a l 
Administración de Rentas P ú b l i c a s 

de la provincia de León.—Anuncio. 

Distrito Forestal de León.— Anuncio 

Administración Mun ic ipa l 
j icios de Auantamientos. 

Entidades menores 
Sdictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
adictos de Juzgados. 

Cédula de citación. 

Requisitorias. 

Mminisíraeion de Renías Públicas de la p r e ñ a d a de León Antomóviles 

R E L A C I O N de los expedientes declarados fallidos y que correspnden al Negociado de Patente de Automó
viles, que se publ ica en cumplimiento de lo dispuesto. 

Ayuntamientos 

Cacabelos. 
Cimanes del Tejar. 
Cuadros. 
La Bañeza. 
f a Pola de Gordóñ. 
León. 
Los Barrios de Luna . 

Interesados 

José Vi l l a r . 
T o m á s Martínez. 
Manuel Pariente. 
R a m ó n Mol ina . 
Restituto Herrera. 
F r o i l á n Santos. 
Enr ique González. 

Período 

Años 1937-38-39 
» 1936-37-38 

1937-38 
» 1938-39 
» 1936-38 
» 1934 
» 1937 

Importe 

Ptas. Cts. 

2.927 58 
155 94 
420 00 

1.587 60 
1.077 30 

396 90 
84 00 

Los Ayuntamientos interesados p rocede rán a el iminar de las ma t r í cu la s a los contribuyentes que figuran 

eQ la presente re lac ión, y p r o h i b i r á n bajo su m á s estrecha responsabilidad, el ejercicio de la industria al que 

adiendo sido declarado fallido, con t inúe ejerciéndola y no solvente sus descubiertos con la Hacienda. 

León, 27 de Febrero de 1940.—El Administrador de Rentas Púb l i cas , J . Trejo.—V.0 B.0: E l Delegado de 

hacienda, Pita do Regó. 
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Debiendo precederse por la Junta 
Pericial respectiva de los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
a la formación del apénd ice al ami-
llaramiento, que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r i buc ión 
territorial para el ejecicio de 1941, 
se hace preciso que los contribuyen
tes que hayan sufrido a l te rac ión en 
su riqueza, presenten en Secretar ía , 
durante los plazos que se indican, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas conforme a la vigente 
Ley del T i nbre, y a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos que acrediten haber 
satisfecho los derechos a la Hacien
da, sin cuyo requisito, y pasado que 
sea dicho plazo; no serán atendidas. 

Durante 15 días: 
Prado de la Guzpeña 
Vegamián 
Hasta el 15 del actual: 
Zotes del P á r a m o 

Hecha por los Ayuntamientos que 
al final se expresan, la rectif icación 
del pad rón de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1939, 
estará expuesta al púb l i co en la res
pectiva Secretaría , para oír reclama
ciones, por espacio de diez días . 

Chozas de Abajo 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Formado por las Comisiones co
rrespondientes, los repartos parcia
les de utilidades, con arreglo al sis
tema simplificado a que se refiere el 
ar t ícu lo 523 del Estatuto Munic ipa l , 
de todas las Parroquias que integran 
el Munic ip io , y de los contribuyentes 
forasteros que obtienen alguna u t i l i 
dad en el t é rmino munic ipa l , y ha
biendo sido refundidos dichos repar
tos parciales en el general del A y u n 
tamiento, se anuncia su exposición al 
públ ico en la Secretaría^de este A y u n 
tamiento, durante un plazo de quin
ce días, en el cual, y en los ocho días 
siguientes, p o d r á n formularse las 
oportunas reclamaciones, advirtien
do que éstas hap de a c o m p a ñ a r s e de 
las pruebas pertinentes, y basarse en 
hechos concretos, precisos y determi
nados, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas. 

Transcurrido dicho plazo, se pro
cederá al cobro del mismo como en 
años anteriores. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento, y en especial de los 
contribuyentes forasteros. 

Onzoni l la , 29 de Marzo de 1940.— 
E l Alcalde, Marcelo F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

E n la Secretaría munic ipal , queda 
expuesto al públ ico por espacio de 
quince días, según lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 301, el presupuesto m u n i c i -



ar t ícu lo 301 y siguientes del l ís tatu-
to Munic ipa l . 

o 

o o 
Igualmente se hal lan de manifies

to al püb l ico las Ordenanzas de 
exacciones sobre aprovechamientos 
comunales, que regirán por tres 
años . 

Quintani l la de los Oteros, a 30 de 
Marzo de 1940.—El Presidente, Ho
norato Santos. 

pal ordinario de éste Ayuntamiento 
para 1940, por haber sido expuesto 
ya anteriormente, por quince días, 
en los sitios de costumbre 

Galleguillos da Campos, a 27 de 
Marzo de 1940.—El Alcalde, Gilberto 
de Godos. 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Fijadas provisionalmente las cuo
tas fijas por reparto-concierto entre 
los vecinos, por arbitrios municipa- j ta u e c i m de ConfoíCOS 
les consignadas en el presupuesto " •, . , e . , 
ordinario para el año actual de 1940, Habiendo sido confeccionados por 
según Ordenanzas, queda expuesto esta Junta, el presupuesto ordinario 
al públ ico en la Secretaría mun ic i - Y Ordenanzas de aprovechamientps 
pal por t é rmino de quince días, a fin comunales para el ejercicio de 1940, 
de que por los interesados puedan 
presentarse cuantas reclamaciones 
consideren procedentes, en la inteli
gencia que, transcurrido dicho plazo, 
se cons ide ra rán conformes con las j ^ l Presidente, Santos Moran. 
cuoí&s consignadas, pudiendo esta | 
Admin i s t r ac ión acordar con los re- p Janta vecinal de E l Burgo Ranero 
clamantes la fiscalización ^adminis- s Aprobado por esta junta vecinal el 
trativa con arreglo a las Ordenan-! ^ ^ ^rdinari0 de ]a misma 

se hallan de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del que suscribe, 
para oír reclamaciones, 

Conforr.os, 28 de Marzo de 1940.— 

zas y Carta de régimen municipal 
aprobadas. 

Garrale de Torio, a 27 de Marzo 
de 1940. 

para el corriente ejercicio de 1940, 
se halla de manifiesto al púb l ico 

^AI01^ V ' ^ en casa del que suscribe, por espa-E l Alcalde, José González. | c¡0 de quin^e cu^0 p l^0? 
; y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n formularse las reclamacio
nes que se consideren oportunas, 

Ayuntamiento de 
Cubillos de Rueda 

Se hallap de manifiesto al púb l i co de conformidad a lo dispuesto en el 
durante un plazo de quince días, en Estatuto Munic ipa l vigente, 
la Secretaría de este Ayuntamiento, E l Burgo Ranero, a 23 de Marzo 
las cuentas generales del presupues- de 1940. — E l Presidente, Gerardo 
to municipal del ejercicio de 1939, Baños _ _ 
a fin de que los habitantes del tér- \ ~ 
mino puedan examinarlas y forma- • 
lar, por escrito, las reclamaciones 

Juzgado de instrucción de León 
Don Francisco del Río Alonso, acci

dentalmente Juez de ins t rucc ión 
de esta ciudad de León y su par-

| tido. 
! Por medio del presente, ruego a 
todas las Autoridades y ordeno a la 

I Pol ic ía Judic ia l , dispongan la busca 
| y rescate de un caballo de 3 años , 
• pelo cas taño, con una estrella en la 

que consideren pertinentes. 
Cubil las de Rueda, 28 de / Marzo 

de 1940.—El Alcalde, Santiago Ma
raña . 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta vecinal de Fuentes 
de los Oteros 

Confeccionadas las cuentas corres- -, 
pondientes a los años 1938 v 1939, frenteí d? 7 cuartafs d^ « zada ente
se exponen al públ ico , en el domic i - ™' ^ r f ' sustrff\do la noche del 
l io del que suscribe, ¿ o r el plazo de f * l \\ de E?e™ ult l™0' Propiedad 
quince días, para que puedan ser i de Riesc? del P?tr0 ' de 
examinadas y oír reclamaciones. • "na flncra sflta ,en j a ferretera de 

Fuentes de los Oteros, 28 de Marzo Castro donde lo tema, po
de 1940 . -E l Presidente, Diego Apa- ; mend«lo ,casodeTser habldo' a dís-
rjc-0 ' 6 F i posición de este Juzgado en un ión 

i de la persona o personas en cuyo 

Junta ^ a l ée Quin tanü la \ ^ ^ ^ 1 ? ° 
de los Oteros j Dado en León, a 23 de Marzo de 

Habiéndose aprobado por esta 1940. — E l Secretario Judic ia l , P. A„ 
Junta vecinal el presupuesto ordi- (ilegible). 
na r ió para el actual ejercicio de 1940J 
se encuentra expuesto al públ ico , i r . . . . , . , 
en el domici l io del que suscribe,! J u z 9 ^ 0 ^ primera instancia de 
por el plazo de quince días, en el cual, i Villafranea del Bierzo 
y durante los tres días siguientes, Don Dimas Pérez Casal, Juez de pr i -
p o d r á n for formularse las reclama- | mera instancia e ins t rucc ión acci-
ciones que se consideren oportunos, | dental de esté partido. 
de conformidad a lo dispuesto en el Hago saber: Que ha l l ándose va

cante el cargo de Juez muaicipat 
propietario del t é rmino de Vina(je. 
canes, en cumplimiento de lo orde
nado por la Excma. Audiencia del 
Territorio, se anuncia por medio del 
pjesente edicto, al objeto de que 
cuantas personas deseen desempe
ñar lo , lo soliciten por medio de ins
tancia que presen ta rán ante este 
Juzgado de 1.a instancia, reintegrada 
con una póliza de tres pesetas, y 
otra de la mutualidad judicial del 
mismo importe, dén t ro del término 
de treinta d ías naturales, contados 
desde el siguiente a la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pudiendo acompañar a 
tal solicitud, cuantos documentos^ 
crean oportunos en justificación de 
mér i tos . 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
15 de Marzo de m i l novecientos,cua
renta.—Dimas Pérez.—El Secretario, 
Femando T o u r n á n . 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita, llama y 

emplaza a D. Adolfo, D. Juan Ma
nuel y D. Angel Rodríguez Valle, 
mayores de edad, y actualmente en 
ignorado paradero, a fin de que 
como demandados, comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgadomu-
nicipal , sita en el edificio del Con
sistorio de la Plaza Mayor, el día 1% 
de A b r i l p róx imo y sus once horas, 
a contestar la demanda contra los 
mismos interpuesta, como herederos 
de su finado padre D. Felipe Rodrí
guez, por D.a Adonina González Ca
sado, mayor de edad, casada, vecina 
de esta ciudad, sobre reclamación 
de m i l pesetas. 

Y para que mediante su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, sirva de ci tación a dichos 
demandados, expido la presente, fir
mada y sellada en León, a 23 de 
Marzo de 1940 . -E l Secretario, Enri
que Alfonso. 

Requisitoria 
Carbajo F e r n á n d e z Manuel, de 34 

años de edad, soltero, hijo de Cle
mente y Jul iana, natural de Villa-
m o n t á n (León), domici l iado última
mente en esta capital, en la carrete
ra de Zamora n ú m e r o 5, y en la ac
tualidad en ignorado domicilio y 
paradero, comparece rá ante este 
Juzgado munic ipa l el día 16 de Abril 
a las once de la m a ñ a n a , a la cele-
brac ión de un ju ic io de faltas que 
viene acordado, en virtud de denun
cia presentada por el mismo, y a cu
yo acto deberá comparecer con ios 
testigos y medios de prueba que ten
ga por conveniente a su defensa. 

Y para que conste, y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de l * 
provincia, expido y firmo la Pr^en ' 
te en León, a 26 de Marzo de 1940.^ 
E l Secretario, E . Alfonso. ^ 

Imprenta de la Diputación 


